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" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA EXTR , GTO. SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAS LILIANGEL S.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La eascritura 

pública de constitución simultánea de “INDUSTRIA S LILIAN- 
GEL S.A." se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 30 de 
diciembre de 1987, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini; ha sido 

aprobada por la señora Intendente de Compañías de Guaya- 
quil Encargada, abogada marigloria rnejo Cousín, 
mediante Resolución No.88-2-1-1- n17 719 del 

05 M7 1088 e inscrita en ei Registro Mercantil 
A a he” 1 el No. 449 L.T. el 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, las siguientes personas: María 

Leonor Chiluiza Castillo, soltera; Angel Alberto Chiluiza, 
casado; Lilia Trinidad Chiluiza de Gavilánez, casada; 
Pedro Raúl Mantilla Chiluiza, soltero; y, Teresa Piedad 
Salazar, soltera; todos actúan por sus propios derechos, 

son de nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domicilia” 

dos en la ciudad de Guayaquil. us 

3. DENOMINACION Y PLazo:Z La Compañia «se denomina “INDUS- 
TRIAS  LILIANGEL - S.A." y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. o 

4. DOMICILIO. - Él domicilio de la compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es 

dedicarse a actividades industriales de fabricación de 
envases y recipientes plásticos para ser utilizados en el 

envase Je diversos productos industrializados. Para el 

cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá adquirir toda 
clase de bienes, sean estos raices o muebles; podrá 
adquirir también derecho, acciones y participaciones en 

otras sociedades; y, en general, podrá contraer obligacio- 
nes de cualquier naturaleza. 

6. CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S5/.5,.000,06: en especie S/.1*980.000,00, quedando por 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
celumnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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pagarse la cantidad de S5/.15.000,00, en. el plazo de dos 

años. Los accionistas «ua pagan en especie son: Marla 
Leono- Chiluiza Castillo, Angel Alberto Chiluiza, y, Lilia 
Trinidad Chiluiza de Gavilánez, mediante el aporte y 

transferencia de bienes inmuebles. 

N 
NOMINA DE ACCIONISTAS.- £l número de accionistas es de 
cinzo y su nómina es la siguiente: Maria Leonor Chiluiza 

* q tilla, Angel Alberto Chiiuiza, Lilia Trinidad Chiluiza 

EN Pedro Raúl Mantilla Chiluiza, y, Teresa 
edo 5 . l 
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.“ La Panta 83 

gobersada por la Junta General de Accianistes- es 

administrada por el Presidente, el Gerents Gens a. el 

Vicepresidente, y, por uno O más Gerentes. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
fceneral. 

Guayaquil, 6 de Marzo de 1989 

A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA UMAYAQUIL 
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